
Plan de desarrollo municipal 2020 - 2023 

Pitalito, región que vive 

 

EDGAR MUÑOZ - ALCALDE  

 

 
P

la
n
 d

e
 d

e
sa

rr
o

llo
 m

u
n
ic

ip
a

l 2
0
2

0
 

- 
2
0
2

3 

 
P

ita
lit

o
, 
re

g
ió

n
 q

u
e
 v

iv
e 

1 

   

Plan de desarrollo municipal 2020 ς 2023 

Pitalito, región que vive 
 

 

 

 

 

  



Plan de desarrollo municipal 2020 - 2023 

Pitalito, región que vive 

 

EDGAR MUÑOZ - ALCALDE  

 

 
P

la
n
 d

e
 d

e
sa

rr
o

llo
 m

u
n
ic

ip
a

l 2
0
2

0
 

- 
2
0
2

3 

 
P

ita
lit

o
, 
re

g
ió

n
 q

u
e
 v

iv
e 

2 

 

Consejo de Gobierno 

 

 

Alcalde Municipal: Edgar Muñoz Torres 

Gestora Social: Maribel Suarez Burgos 

Secretaria Privada: Yina Paola Scalante 

Secretaria Ejecutiva: Luisa Fernanda Sandoval Valderrama 

Auxiliar Administrativa: Diana Paola Losada Beltrán 

Secretario General. Nelson Ramírez Álvarez  

Secretario de Gobierno e Inclusión Social: José María Sánchez Torres 

Secretario de Hacienda: Orlando Beltrán Castro 

Secretario de Planeación: Jaime Polania Perdomo 

Secretaria de Salud: Yadira Rojas Carvajal 

Secretario de Educación: Carlos Alberto Martin Salinas 

Secretario Desarrollo Económico y Competitividad: Víctor Hugo Ortega Achury 

Secretario de Infraestructura: Sergio Andrés Quintana Trujillo 

Director Técnico de Obras Públicas: Juan Camilo Bejarano Espitia 

Director Técnico de Vivienda: Jorge Eduardo García Aguilar 

Directora Instituto de Cultura, Recreación y Deporte: Diana Marcela Molina Argote 

Directora Instituto de Tránsito y Transporte: Claudia Patricia Gómez Torres 

Gerente Empresas Públicas de Pitalito EMPITALITO: Henry Lizcano Parra 

Gerente ESE Manuel Castro Tovar: Sergio Mauricio Zúñiga Ramírez 

Gerente Terminal de Transporte: Jorge Antonio Peña Sánchez 

Jefe de Oficina Jurídica: Luisa Fernanda Núñez 

Jefe de Oficina de Contratación: Yina Magdalia Díaz García 

Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario: Karina Marcela Tejada Canacue 
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Jefe de Oficina Control Interno Administrativo: Marco Antonio Burbano 

Jefe de Oficina de Ambiente y Gestión del Riesgo: Dianny Marcela Albornoz Bonilla 

Almacenista Municipal: Magda Milena Núñez Cano 
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Consejo Territorial de Planeación 

 

 

Sector investigador: Ricardo Ayerbe González, Presidente 

Sector educativo: Hugo Alfonso Romero, Vicepresidente 

Sector ambiental: Daniela Cabrera Salazar, Secretaria 

Sector comunitario: Luis Alberto Jojoa 

Sector comercial: Gloria Elsa Triviño Ordoñez 

Sector productor: Martín Albeiro Bolaños Carvajal 

Sector cultural: Jesús María Artunduaga Gutiérrez 

Sector indígena: Víctor Anacona Díaz 

Sector económico: Sigifredo León 

Sector socia: Liliana Lucero Casteblanco Bolaños 

Sector financiero: María José Melo Bahamón 

Sector campesino: Edwin Javier Uní Mamian 

Sector mujeres: Dora Liliana Narváez 

Sectores desplazados: Miguel Rojas Cerón 
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Presentación 

 

 

Las Entidades Territoriales en concordancia con la Constitución Política y el Gobierno 

Nacional deben, a través de los Planes de Desarrollo asegurar el uso eficiente de sus recursos y el 

desempeño adecuado de las funciones asignadas por la Constitución y la ley para la gestión de lo 

público. 

El proceso de planeación de un municipio es permanente y dinámico, por ello el Plan de 

Desarrollo Municipal 2020-2023: Pitalito, región que vive es un instrumento de gestión pública 

que impulsa el desarrollo social.  Se construyó a partir de los Pactos por el Desarrollo, el programa 

de gobierno Todos del lado correcto de la historia, Es por Pitalito, el Plan Nacional de Desarrollo y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y materializa el programa de gobierno y las políticas 

institucionales.  

El Plan de Desarrollo Pitalito, región que vive fue construido por los Laboyanos y para los 

Laboyanos. Es el resultado de la amplia participación comunitaria; de un trabajo conjunto en el 

que se recogen las expectativas, sueños, necesidades, propuestas y compromisos con la vida, los 

niños y niñas, las familias y la comunidad, como eje para cimentar una ciudad región con 

perspectiva de desarrollo 2040. Se construyó con un enfoque de derechos y con la interlocución 

de la sociedad civil, el sector privado, empresarial, gremial y académico, por eso entre todos debe 

ser ejecutado solidariamente, para que desde la perspectiva de la transversalidad y de las acciones 

entre sus líneas estratégicas, se garanticen respuestas consistentes a los retos del desarrollo.  

El documento del plan tiene cuatro capítulos: 1. Referentes Generales del Plan. 2. 

Componente Estratégico. 3. Plan Plurianual de Inversiones. 4. Seguimiento, Evaluación y Control. 

El componente estratégico descrito en el capítulo dos presenta las cuatro líneas estratégicas de 

desarrollo para el periodo 2020-2023: 

Línea Estratégica 1: Pitalito, Modelo de Gestión Articulado con la Región para la Seguridad 

y la Vida (recoge los sectores justicia, seguridad y convivencia, fortalecimiento institucional, 

aspectos financieros y contables del municipio, desarrollo comunitario y gestión del riesgo). 

Línea Estratégica 2: Pitalito con desarrollo para la transformación social y la vida digna 

(establece el accionar del sector social desde educación, salud, cultura, deporte y recreación, 

familia y poblaciones vulnerables). 
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Línea Estratégica 3: Pitalito Vive y Produce en un Territorio que Conoce y Respeta 

(comprende los sectores transporte, vivienda, vías, servicios públicos complementarios, agua 

potable y saneamiento básico, equipamiento municipal y medio ambiente). 

Línea Estratégica 4: Pitalito centro moderno de creación y producción (incluye agricultura 

y desarrollo rural, minas y energía, tecnologías de la información y la comunicación; ciencia, 

tecnología e innovación, comercio, industria y turismo y trabajo). 

Son también parte constitutiva del Plan de desarrollo Pitalito, región que vive, tres anexos: 

Anexo 1. Diagnóstico. Comprende un extenso diagnostico por Línea Estratégica y otros 

elementos territoriales que permiten situar al municipio y sus condiciones. 

Anexo 2: Matrices de Excel que incluyen programas, subprogramas, indicadores de 

bienestar, productos, indicadores de producto y metas del cuatrienio para cada una de las líneas 

estratégicas. 

Anexo 3. Cuados de presupuesto que detallan del Plan Plurianual de Inversiones para cada 

uno de los cuatro años. 

Pitalito, región que vive ratifica el compromiso del gobierno municipal, para que las 

acciones individuales, colectivas e institucionales, propendan por la protección de los derechos, 

la equidad, la inclusión, la recuperación del sentido de vida y de las relaciones con el entorno, para 

proyectar nuestra pujante tierra Laboyana hacia una sociedad más segura, solidaria, sostenible y 

con sentido de pertenencia con el ambiente y el territorio.  Todos hacemos parte y todos debemos 

contribuir a la construcción de esta Región que vive, que vibra jalonando el progreso del sur 

colombiano. 
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1 REFERENTES DEL PLAN 
 

 

El Plan de Desarrollo Municipal debe ser consecuente con los hitos y problemas concretos 

del municipio; es por ello que, como instrumento formal de mejoramiento de condiciones, su 

elaboración debe partir de las lecturas de necesidades situadas, contextuales, expeditas, para 

luego, fijando los objetivos del gobierno territorial, construir el componente estratégico que 

permita alcanzarlos y establecer la inversión que se requiere para la ejecución de los programas 

y proyectos. La planeación consistente se sustenta entonces, en una elaboración sistemática y 

participativa en términos de contenidos, que permitirá después de su socialización y adopción, 

realizar la evaluación y el seguimiento de los vectores de desarrollo establecidos.  

La formulación del Plan de Desarrollo Municipal de Pitalito para el período 2020-2023 se 

justifica en la necesidad de concretar el programa de gobierno y dar cumplimiento a las 

competencias constitucionales y legales en materia de desarrollo para la entidad territorial, en el 

entendido que las relaciones entre los seres humanos y de estos con el entorno, tienen sustento 

en la organización social, política y económica. En ese mismo sentido, con una mirada hacia lo 

global, debe formularse en concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y demás 

acuerdos internacionales suscritos por el Estado colombiano. 

No obstante, es necesario formular el plan de desarrollo a partir de una visión compartida 

de región, de desarrollo humano sostenible, con enfoque de derechos y teniendo como principios 

articuladores la educación, la cultura y el desarrollo de la familia. Son estos pilares los que dan 

soporte y se sitúan como razones fundamentales para una construcción social conjunta que 

posibilite el avance social, productivo, ambiental, ético, cultural, territorial, institucional, para 

construir futuro.  

Finalmente, además de establecer las dimensiones del desarrollo, con sus subsecuentes 

ejecutorias y seguimientos, se debe tener como derrotero la articulación de las políticas de paz, 

con soluciones efectivas al conflicto social y a los conflictos en general que se presentan en el 

territorio, de manera que se avance en la construcción de justicia, convivencia y seguridad social. 
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1.1 NOMBRE DEL PLAN 

 

 

El nombre de este Plan de Desarrollo Municipal 2020 Pitalito, región que vive reúne tres 

conceptos: la entidad territorial, región y vida.  Sobre el municipio de Pitalito se hace más adelante 

una contextualización que permite establecer sus principales características y circunstancias, 

desde la perspectiva de la formulación de su plan de desarrollo.  

Sobre el concepto de región, este plan se construye reconociendo que Pitalito forma parte 

de la región sur del Huila y, en ese sentido, los principales problemas y necesidades del municipio 

se resuelven desde una perspectiva de región. Por su ubicación geopolítica estratégica en el 

contexto regional, debe incorporar una mirada hacia la región sostenible en la que este ente 

territorial ejerce naturalmente un rol de liderazgo, que le genera un alto sentido de 

interdependencia con los municipios de la región, y le implican asumir el compromiso de 

articularse con mucha fuerza para encauzar la gestión pública, en la búsqueda conjunta de 

soluciones.  

Hablar de vida nos remite directamente a la idea de vivir bien, con calidad de vida. Se trata 

de darle sentido, de llenarla de significado, privilegiando la protección de la vida de cada uno de 

los Laboyanos, de la biodiversidad y de nuestro ambiente.  

El derecho a la vida, que protege y defiende la existencia del ser humano, es sin duda, 

base y sustento de los demás derechos, porque la vida misma es nuestra base y sustento. 

La protección de la vida debe estar en primer orden por eso, para prevenir muchos de los 

flagelos que actualmente atacan a la sociedad, el cimiento debe ser la cultura de la vida. La cultura 

de la vida se construye desde el amor, el respeto, las libertades, la solidaridad, la dignidad y la 

responsabilidad de protección propia y de los que nos rodean. 

Para que la vida resplandezca se necesitan muchas manos trabajando por reivindicarla, 

muchas sonrisas que afloren, muchos sueños con alas de futuro, mucha esperanza con la certeza 

del desarrollo. 

 

 

1.2 ASPECTOS GENERALES DEL MUNICIPIO 

 

 



Plan de desarrollo municipal 2020 - 2023 

Pitalito, región que vive 

 

EDGAR MUÑOZ - ALCALDE  

 

 
P

la
n
 d

e
 d

e
sa

rr
o

llo
 m

u
n
ic

ip
a

l 2
0
2

0
 

- 
2
0
2

3 

 
P

ita
lit

o
, 
re

g
ió

n
 q

u
e
 v

iv
e 

19 

Pitalito está ubicado en la región sur colombiana, al sur del Departamento del Huila 
sobre la margen derecha del rio Magdalena, localizado a los 01°рнΩлоέ de latitud norte y 
тсϲлоΩноέ longitud oeste y en el vértice que forman las cordilleras central y oriental; en 
promedio a 1.318 mts sobre el nivel del mar, contando con alturas que van desde 1.200 
m.s.n.m. hasta 2.800 m.s.n.m.  Su cabecera municipal tiene una altitud de 1000-1800 
metros sobre el nivel del mar y dista a unos 188 Km de la Capital del Huila. Un territorio 
que enmarca con sus cordilleras un valle recorrido por los ríos Guachicos, Guarapas y 
Magdalena. 

Tiene un clima templado privilegiado, con una temperatura media entre 18º y 21º C. 
y precipitación de 1.500 mm/año hasta 2.300 mm/año, con humedad relativa de 80% a 
85%.  Posee una extensión total de 62.684.7 ha; limita al Norte con los municipios de 
Timaná, Elías y Saladoblanco, al Sur con el municipio de Palestina, al Oriente con el 
municipio de Acevedo y al Occidente con los municipios de Isnos y San Agustín.  

El Valle de Laboyos, hace parte del Macizo Colombiano y del Cinturón Andino, 
declarado por la UNESCO en 1972, Reserva de la Biosfera. Integra el Parque Regional 
Natural Cueva de los Guácharos-Puracé, con ecosistemas que albergan importantes 
especies de Flora y Fauna, muchas de ellas incluidas en las listas de la UICN en peligro o 
en vía de extinción, como el Roble Negro, la Orquídea, El Oso Andino, La Danta de Páramo, 
la Zamia huilensis, El Atlapetes fuscolivaceo, El Pato Colorado, La Reinita Naranja, entre 
otras.  

Pitalito se ha convertido en la última década, en un municipio referente comercial y 
de servicios para el sur colombiano; en el municipio con mayor producción de café en 
Colombia seguido de Acevedo, y no solo vende grandes volúmenes de grano, sino que su 
producción tiene una calidad de café suave y excelso qǳŜ ƭŜ Ƙŀ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ ǎŜǊ ά¢ŀȊŀ ŘŜ 
hǊƻέ Ŝƴ ǾŀǊƛŀǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎΦ  

Cuenta con una proyección poblacional de 135.711 habitantes (según fuentes oficiales 
del Geoportal DANE en el 2020), de los cuales 67.348 son hombres (49.6%) y 68.363 son 
mujeres (50.4%).  Pitalito refleja una mayor concentración poblacional en la zona urbana 
(el 59,06% de sus habitantes viven en el casco urbano) y la población restante (el 40,94%) 
se ubica en la zona rural.  La distribución de la pirámide poblacional se puede apreciar en 
la Figura 1 . 
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Figura 1.  Pirámide poblacional del municipio de Pitalito 

Fuente: Terridata 2020 

 

Pitalito se encuentra distribuido en cuatro comunas y ocho corregimientos. La 
Comuna Uno, también conocida como la comuna nor-occidental agrupa 22 barrios; en de 
esta comuna se encuentran ubicadas la Institución Educativa Municipal (IEM) Normal 
Superior, la IEM Humberto Muñoz Ordoñez y la IEM Nacional, la Plaza de Mercado 
Mayorista de la ciudad y la Villa Olímpica. La Comuna Dos, es llamada la comuna 
nororiental; en esta se encuentran 22 barrios, el Colegio Liceo Andaki, El Colegio Laboyos, 
El San Juan Bosco y La Universidad Surcolombiana Sede Pitalito. Por su parte la Comuna 
Tres, cuenta con 8 barrios; en ella está ubicado el micro centro de la ciudad, el Centro 
Administrativo Municipal y el sector comercial, el Hospital Departamental San Antonio, el 
Palacio de Justicia, el Cuerpo de Bomberos Voluntarios y el Colegio la Presentación. La 
Comuna Cuatro, que también es también llamada Barrios Unidos del Sur, está 
conformada por 15 barrios y dentro de esta comuna se encuentra el Coliseo de Ferias y 
Espectáculos, el Centro Artesanal, la Institución Educativa Montessori, un centro 
comercial de gran superficie y los sitios de vida nocturna de Pitalito (Figura 2). 
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Figura 2.  Plano de zona urbana y rural de Pitalito.  

Fuente: proyecto de POT a partir del trabajo de campo equipo técnico Universidad nacional 

de Colombia ς Sede Manizales 

  

Los corregimientos son en su orden:  

1. Bruselas, integrado por 33 veredas.  

2. La Laguna, conformado por 10 veredas.  

3. Criollo, integrado por 10 veredas.  

4. Chillurco, conformado por 20 veredas.  

5. Palmarito, integrado por 12 veredas.  
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6. Charguayaco, conformado por 17 veredas.  

7. Guacacallo, integrado por 6 veredas.  

8. Regueros, conformado por 15 veredas.   

El corregimiento que mayor población registra, es el corregimiento de Bruselas con un 

promedio poblacional de 31,19%, seguido del corregimiento de Criollo con una participación 

promedio del 17,90%, sobre el total de la población. El corregimiento de la Laguna es el de menor 

concentración de población en la zona rural, con un promedio del 4.33% en relación con el total 

poblacional. 

 

 

1.3 FUNDAMENTOS LEGALES 

 

 

Los planes de desarrollo, tanto de la nación como de las entidades territoriales 

constituyen un mandato de carácter constitucional prescrito en el Capítulo Segundo del Título XII 

de la Constitución Política de Colombia (CPC). El ArtƝŎǳƭƻ ооф ŘŜ ƭŀ /ŀǊǘŀΣ ƻǊŘŜƴŀ ǉǳŜ άIŀōǊł ǳƴ 

plan nacional de desarrollo conformado por una parte general y un plan de inversiones de las 

ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ŘŜƭ ƻǊŘŜƴ ƴŀŎƛƻƴŀƭΧέΦ 

Así mismo, esta norma preǾŞ ǉǳŜ ά[ŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜs territoriales elaborarán y adoptarán de 

manera concertada entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de 

asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les haya 

sido asignadas por la Constitución y por la ƭŜȅΧέ ¢ƻŘƻ Ŏƻƴ observancia de los principios de la 

democracia participativa que garanticen herramientas de gestión legítimas y vinculantes.  

De otro lado, la CPC en su Artículo 259 dispone que quienes elijan gobernadores y 

alcaldes, imponen por mandato al elegido el programa que presentó al inscribirse como 

candidato. La ley 131 de 1994 desarrolló el principio del voto programático y la revocatoria del 

mandato, como mecanismo de participación ciudadana, por el incumplimiento del programa de 

gobierno, que desde luego debe ser convertido en plan de desarrollo (Artículos 40 y 103 de la 

CPC). 

La ley 152 de 1994, Orgánica del Plan Nacional de Desarrollo, en sus Capítulos VIII, IX y X, 

definen el contenido, las autoridades y el procedimiento para la formulación de los planes de 

desarrollo de las entidades territoriales. Se reafirma el compromiso según el cual, los planes de 

desarrollo de las entidades territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan 

de inversiones a mediano y corto plazo. 
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Ahora bien, los planes de desarrollo de las entidades territoriales, sin perjuicio de su 

autonomía, deberán tener en cuenta en su elaboración las políticas y estrategias del Plan Nacional 

de desarrollo para garantizar la coherencia. En Pitalito, además es imperativa la articulación del 

Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo Departamental, el Plan de Ordenamiento 

Territorial y el conjunto de los planes sectoriales, en materia educativa, de salud, cultura, etc.  

Específicamente, con los Objetivos Desarrollo Sostenible. 

En 2017, se actualizó el sistema que integra la planeación y la gestión de la administración 

nacional y territorial. Mediante el Decreto 1499 de 2017 se fortaleció el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión MIPG como marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer 

seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades públicas con el fin de generar 

resultados que atiendan a los planes de desarrollo y que resuelvan las necesidades y problemas 

de las personas con integridad y calidad en los servicios. Este Modelo, en su versión inicial fue 

reglamentado por el decreto 1499 de 2015. 

De manera especial, es necesario tener en cuenta que desde lo prescrito en el Artículo 13 

de la CPC, todos los colombianos nacen libres e iguales, deben recibir el mismo trato de las 

autoridades y gozan de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna 

discriminación. Sin embargo, a renglón seguido el constituyente ordena, que el Estado debe 

proteger especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental se 

encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta.  

Desde la interpretación sistemática y teleológica de este derecho se ha construido una 

progresista postura jurisprudencial y legal que compromete a las autoridades públicas a garantizar 

los derechos desde un enfoque diferencial, de obligatoria observancia en los procesos de 

formulación de los planes de desarrollo territorial, soportados en los siguientes fundamentos de 

derecho. 

La Ley 1098 de 2006, Código de la infancia y la adolescencia, cuya finalidad es garantizar 

el goce pleno de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, establece en su Artículo 

204 que el presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes son responsables del diseño 

y ejecución de las políticas públicas de niñez y adolescencia en sus correspondientes ámbitos. Para 

el caso de los municipios esta norma ordena que durante los primeros cuatro meses el gobierno, 

debe elaborar un diagnóstico que dé cuenta de la situación de la niñez y la adolescencia, para 

establecer problemáticas prioritarias para ser atendidas en el Plan de Desarrollo Municipal. 

La ley 1251 de 2008, modificada por la Ley 1850 de 2017, protege, promueve, restablece 

y defiende los derechos humanos de las personas mayores, así mismo orienta políticas que tengan 

en cuenta el proceso de envejecimiento, asegura la formulación de planes y programas, y regula 

las instituciones responsables de atender esta población. También, señala como deber de los 

gobiernos, nacional departamental y municipal la programación, promoción y defensa de los 

derechos de la población mayor conforme sus necesidades de atención. 
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La ley 1257 de 2008, adoptó normas para garantizar a las mujeres una vida libre de 

violencia, el ejercicio de los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional e 

internacional y la adopción de políticas públicas necesarias para su realización. El Artículo 9 de 

esta ley dejó establecido que corresponde a los municipios dejar incluidos en sus planes de 

desarrollo un capítulo de prevención y atención para las mujeres víctimas de la violencia. Todo en 

concordancia con lo contenido en las leyes 581 de 2000, 823 de 2003 y 1496 de 2011, entre otras. 

Los entes territoriales, conforme lo dispone la Ley 1361 de 2009, ley integral de protección 

a la familia, modificada por la ley 1857 de 2017, les entrega a los entes territoriales, de acuerdos 

con sus competencias, la responsabilidad de formular y ejecutar la política pública de apoyo y 

fortalecimiento de la familia de manera articulada y en coordinación con la política nacional. 

Ley 1448 de 2011, dicta medidas para la atención, asistencia y reparación a las víctimas 

del conflicto armado interno; su Decreto Reglamentario 4800 de 2011, los Decretos Leyes 4633 

(pueblos y comunidades indígenas), 4634 (Pueblos Rom y Gitano), y 4635 (comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras) de 2011 y demás normas relacionadas, ponen en cabeza 

de las entidades territoriales la responsabilidad de garantizar la protección, prevención, 

asistencia, atención y reparación integral de las víctimas en su jurisdicción, así como la 

implementación de planes, programas y proyectos para garantizar el goce pleno de los derechos 

de esta población.   

La Ley estatutaria 1618 de 2013 establece las disposiciones para garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. En el Artículo 5, numeral 2, se dispone 

que la nación y los entes territoriales, entre ellos los municipios, incorporarán en sus planes de 

desarrollo la política pública de discapacidad, con el fin de garantizar el ejercicio de los derechos 

de las personas con discapacidad y en consecuencia garantizarles el acceso a todos los servicios, 

en igualdad de condiciones. 

La Ley 1622 de 2013, determina que los jóvenes son titulares de los derechos reconocidos 

por los tratados internaciones aprobados por Colombia, por la Constitución Política y por las 

normas que los desarrollen y reglamenten; este conjunto normativo garantiza a los jóvenes el 

ejercicio pleno de la ciudadanía y el goce efectivo de sus derechos, (Articulo 6). Estas políticas 

deben ser incluidas en los planes de desarrollo territorial por iniciativa del presidente de la 

República, los gobernadores y alcaldes (Artículo 15, parágrafo primero). 

Los planes de desarrollo territorial, como hoja de ruta de las entidades territoriales deben 

estar impregnados del conjunto axiológico propio de Colombia como Estado Social de Derecho; 

por ende, el direccionamiento estratégico, con sus líneas, sectores, programas, productos e 

indicadores se mueven de manera dinámica e integral hacia la garantía de la dignidad humana 

como fin esencial de nuestra forma de Estado.  
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1.4 VALORES Y PRINCIPIOS 

 

 

i) Vida digna 

 

La Constitución Política se formuló para asegurar la vida de todas las personas. El derecho 

a la vida es inviolable y el valor supremo asociado a ella es la dignidad. 

La dignidad es el valor intrínseco y absoluto de la persona; es indivisible, se respeta en su 

integridad o no se respeta. Es la base de los derechos humanos, y por ello el fin máximo de la 

sociedad; es principio fundante de la noción de Estado social de derecho y fundamento de la ley. 

Es inadmisible que sea limitada o afectada por cualquier razón.  

Según la Corte Constitucional, la dignidad como objeto concreto de protección consiste 

en que cada quien viva como quiera, con su autonomía y proyecto vital; que viva bien, que el 

Estado y las organizaciones de la sociedad le contribuyan para disponer de ciertas condiciones de 

vida y que no sea objeto de humillaciones ni se afecte la integridad física y moral. 

 

ii) Estado Social de derecho 

 

9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻ Ŝǎ ǳƴ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǉǳŜ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀ ǘƻƳŀ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ άwŜǇǵōƭƛŎŀ 

unitaria, descentralizada, con una autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 

participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 

ǎƻƭƛŘŀǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀƴ ȅ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǾŀƭŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ƛƴǘŜǊŞǎ ƎŜƴŜǊŀƭέ ό/ΦtΦ ŀǊǘƝŎǳƭƻ 

1). 

Según este principio, para la ONU, todas las personas, instituciones y entidades, públicas 

y privadas, incluido el propio Estado, están sometidas a leyes que se promulgan públicamente, se 

hacen cumplir por igual y se aplican con independencia, además de ser compatibles con las 

normas y los principios internacionales de derechos humanos. Exige que se adopten medidas para 

garantizar la primacía de la ley, igualdad ante la ley, separación de poderes, participación en la 

adopción de decisiones, legalidad, no arbitrariedad y transparencia procesal y legal. 

 

iii)  Paz, justicia e igualdad 
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La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento (C.P. artículo 22). Es un 

derecho colectivo y noción inseparable de los derechos humanos; es fuente de desarrollo 

sostenible, de garantía de la vida y de estabilidad de los gobiernos. 

Según la UNESCO, la paz es uno de los valores máximos de la existencia humana y tiene 

que ver con todas las dimensiones de la vida; no significa solamente ausencia de conflictos 

armados, implica también que no haya violaciones de los derechos humanos, que haya justicia y 

reconocimiento de la igualdad y la dignidad de personas y sociedades.   

La justicia es un principio moral que consiste en que se le reconozca a cada quien lo que 

merece, corresponde o pertenece. Exige que efectivamente todas las personas sean iguales en 

derechos, que se les respete y se les reconozca su dignidad humana. Es cuestión de justicia que 

todos los seres humanos sean considerados con los mismos criterios, se le ofrezcan las mismas 

oportunidades y que las desventajas y desigualdades no existan o no los afecten.   

Según la Declaración Universal de los Derechos Humanos, todas las personas son iguales 

ante la ley; tienen todos los derechos y libertades proclamados en eǎŀ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ άǎƛƴ distinción 

de raza, color, sexo y religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición ŜŎƻƴƽƳƛŎŀΣ ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻ ƻ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴέΦ  

 

iv) Sostenibilidad ambiental 

 

Según la UNESCO, la sostenibilidad es un paradigma para pensar en el futuro en el que las 

consideraciones ambientales, sociales y económicas se equilibran en la búsqueda de una mejor 

calidad de vida.  

Para Naciones Unidas, la sostenibilidad ambiental implica mantener un patrimonio 

natural suficiente que permita el desarrollo económico y social dentro de la capacidad productiva 

del planeta, sin poner en riesgo la posibilidad de satisfacer las necesidades de las generaciones 

futuras. A esto es necesario agregar el respeto a los ecosistemas, al agua, a la biodiversidad y a 

los procesos socio ecológicos. 

 

v) Solidaridad y laboriosidad 

 

Colombia es una República fundada en la solidaridad de las personas que la integran y en 

la prevalencia del interés general. La solidaridad es un valor que lleva a que ellas se asocien a otras 

y se hagan partícipes en el abordaje de problemas, intereses y necesidades; genera trabajo en 

equipo, sentido de pertenencia y humanidad.  
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La laboriosidad hace referencia a la dedicación para desarrollar las tareas con esmero 

atendiendo los detalles y tratando de conseguir el mejor resultado posible; incluye la disposición 

y voluntad a culminar bien, y como debe ser, el trabajo establecido.  

 

vi) Pluralismo y participación 

 

El pluralismo es característica de sociedades democráticas y libres; parte del 

reconocimiento y respeto de diferencias de comprensión, sentido y participación en el mundo, 

sea en aspectos ideológicos, políticos, morales, religiosos, sociales o filosóficos, y admite la 

intervención de las partes en la toma de decisiones que involucren a personas con posturas 

disímiles o diferentes. El pluralismo enriquece a la democracia y a las sociedades cuando se 

acatan, por todos, las reglas de juego convenidas y se consigue la estabilidad social, el respeto 

mutuo y una participación auténtica. 

Respecto de lo político y social, la participación es un principio y fundamento de la 

organización del Estado, es una práctica necesaria para conocer los puntos de vista de los 

integrantes de un colectivo y es un mecanismo para instituir poder. La participación es el ejercicio 

de la posibilidad de intervenir en algún asunto y de generar algún efecto. No es una finalidad en 

sí mismo sino un medio de conseguir algo en lo colectivo.  

 

vii) Honestidad y transparencia 

 

La honestidad es un valor que orienta el pensar y el actuar con honradez, rectitud e 

integridad, respetando por sobre todas las cosas la dignidad humana, la naturaleza y lo público. 

Es una virtud de la persona honesta que lo hace coherente con el ser humano, ser confiable y 

creíble porque su referente frente a los otros es el respeto. 

La transparencia es un criterio de la función pública que, como proceder natural, permite 

que la información pueda estar al alcance de todos ya que se garantizan condiciones y medios 

adecuados para que ella pueda fluir de forma segura, comprensible y oportuna. Es considerada 

un valor público base de un buen gobierno, que cumple planes y administra correctamente los 

recursos.  

 

viii)  Continuidad y viabilidad 
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Continuidad es un principio que demanda asegurar la secuencia lógica en las políticas 

públicas, mientras ellas tengan razón de ser en función de la garantía de los derechos y el bien 

general. Los proyectos de desarrollo se construyen sobre lo construido en una línea de progreso. 

La continuidad se complementa con la viabilidad en términos de estabilidad financiera y 

política. La viabilidad indica que existen las condiciones y tiene las probabilidades para que la 

acción a la que haga referencia sea completada de manera concreta, con calidad, en el tiempo 

indicado y con los recursos disponibles para ella.  

 

ix) Respeto, inclusión y empatía 

 

El respeto es un valor referido a la consideración de las personas, de sus cualidades, 

méritos, orientaciones políticas, ideológicas, filosóficas, religiosas o sexuales y de condiciones 

particulares. Lo es respecto de las personas y también de las leyes y reglas de actuación 

convenidas en una sociedad; de él depende en una buena medida la sana convivencia, la 

participación y la cultura ciudadana. 

Según la UNESCO, la inclusión responde positivamente a la diversidad de las personas y a 

las diferencias individuales, entendiendo que éstas no son un problema, sino una oportunidad 

para el enriquecimiento de la sociedad, a través de la activa participación en la vida familiar, en 

las comunidades, en la educación, en el trabajo y en general en todos los procesos sociales y 

culturales. 

La empatía surge de la interacción con otros, del reconocimiento mutuo y de la solidaridad 

en el actuar de una manera determinada; es de naturaleza humana y es susceptible de trascender 

de la relación personal directa a la de los colectivos, a los mismos proyectos de sociedad y al 

sentido de pertenencia. 

 

x) Excelencia y cooperación 

 

La excelencia implica obtener un producto de calidad superior y características 

sobresalientes; se construye a partir del comportamiento orientado a hacer las cosas bien desde 

el principio y durante todo el proceso. La excelencia se alcanza con compromiso pasión y 

disciplina, que solo lo pueden generar individuos que se esfuerzan por el mejoramiento continuo.  

La cooperación se entiende como el trabajo realizado con el aporte de varias entidades o 

instituciones, que concurren con su voluntad y sus recursos para alcanzar objetivos que generan 
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beneficios a todos. La cooperación permite realizar emprendimientos de mayor entidad que 

resultarían imposibles o muy difíciles de alcanzar de manera individual o desarticulada. 

Es un compromiso actuar con criterios de excelencia en la búsqueda del desarrollo 

humano, para generar cambios a través de políticas de cooperación y esfuerzo mutuo, basadas 

en objetivos comunes, de manera que, como hijos agradecidos de esta tierra, trabajemos con 

amor en la construcción de nuevas perspectivas de desarrollo, para hacer de Pitalito un mejor 

territorio, próspero, respetuoso del medio ambiente y en paz. 

 

 

1.5 MARCO DE ACTUACIÓN 

 
 

Contiene las pautas de obligatoria consideración para todas las acciones de planeación, 

ejecución y seguimiento del Plan, sean programas, acciones o tareas. La materialización de 

Pitalito, región que vive tendrá su evidencia en la vida digna de la persona y en la sostenibilidad 

ambiental del territorio; en la garantía de los derechos y en el bienestar, la prosperidad y alegría 

de todos sus habitantes.  

 

i) Es para la garantía de los derechos con enfoque diferencial.  

 

Por ser entidad descentralizada y autónoma del Estado, y para cumplir sus fines 

esenciales, la Administración municipal está comprometida constitucionalmente a garantizar, 

desde el Plan Pitalito, región que vive, la efectividad de los derechos de todas las personas en su 

territorio, de manera directa o en corresponsabilidad con otras instituciones estatales o de 

particulares. En coherencia con su visión y su propósito, asume esos derechos con enfoque 

diferencial, lo que implica tener en cuenta la realidad y, en ella, a las personas y poblaciones con 

sus complejidades, diferencias, necesidades y escenarios particulares, y determinar acciones 

consecuentes y concretas que los garanticen con equidad e impidan la discriminación y la 

segregación. 

En Pitalito se realizarán acciones, o se dejará de actuar de determinada forma, siempre 

haciendo un esfuerzo especial o mayor por quienes se encuentren en condiciones más adversas 

y sean más frágiles, vulnerables, excluidos o ignorados. 
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ii) Es para reconocer y potenciar niños y familias como base de 

la sociedad 

 

Dado que la primacía en el reconocimiento de los derechos inalienables de la persona 

empieza en la familia como institución básica de la sociedad y, en ella, los niños, niñas y 

adolescentes, Pitalito, región que vive los tiene como sus primeros sujetos de derechos. El 

cumplimiento del Plan demanda que en todas las líneas estratégicas y programas se consideren 

como referentes fundamentales el aseguramiento y la cualificación del ciclo de vida, físico y 

mental, de la nueva generación y la de los niños por venir en las décadas siguientes. 

Para lo anterior es necesario hacer lectura crítica y propositiva de los núcleos familiares, 

de todo tipo y conformación, y a partir de ella ejecutar acciones para el amparo integral y la 

promoción de las familias, y de la niñez con observancia especial.  

La adecuada intervención con la familia en cultura, nutrición, recreación, ejercicio y salud, 

en educación, creación y competitividad, en participación y productividad, en infraestructura y 

servicios, todo en perspectiva de región sostenible y de futuro a varias décadas, dará como 

resultado el surgimiento de una mejor sociedad en el Valle de Laboyos y en el sur colombiano; un 

Sur naciente en las nuevas generaciones de Laboyanos.  

 

iii)  Es educador para transformar la cultura 

 

La visión consensuada como meta para Pitalito, región que vive en el año 2023, reconoce 

la necesidad de una transformación deliberada de actuales patrones culturales en Pitalito y en la 

región sur, que han instalado en el imaginario de muchas personas, valores perjudiciales como la 

ilegalidad, el irrespeto a las reglas y el maltrato a personas, la indiferencia por lo humano y lo 

ambiental, el machismo, el facilismo y el atajo moral, la borrachera y la alucinación, la 

insolidaridad, entre otros. Se aspira a construir progresivamente, en cada Laboyano, un nuevo ser 

y sentirse habitante activo, determinante y orgulloso de la región surcolombiana, lo que implica 

un ejercicio pensado y permanente de parte de los ejecutores de política para que se aproveche 

la incidencia de toda acción pública, buscando que cada persona conozca lo que es y lo que pasa 

en su territorio y biodiversidad; que comprenda la cultura y la forma de actuar suya y de los demás 

y participe en un proceso de construcción o nacimiento de una identidad más afirmativa, solidaria, 

creativa, productiva y esperanzadora del Sur. 

Todas las acciones del Plan Pitalito, región que vive tendrán carácter educador, sello y 

saldo pedagógico para la construcción de nuevos referentes en la comprensión del mundo, de ser 
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y de relacionarse entre humanos, con dignidad y solidaridad, y con respeto con el ambiente 

natural. 

 

iv) Es para instalar una visión compartida de futuro 

 

La hoja de ruta que significa Pitalito, región que vive, que parte de una valoración del 

pasado y del conocimiento del presente en 2020, es una propuesta clara de futuro; en principio 

para los siguientes cuatro años, pero su intención principal es el asentamiento de las bases para 

una auténtica, atractiva y próspera ciudad-región en el Macizo y el sur colombiano. Se formuló 

con una visión estratégica, y articuladora de futuro deseado y posible, teniendo en cuenta las 

competencias y obligaciones de la Administración municipal, pero además, las de otras 

instituciones estatales, lo mismo que las capacidades y disposición de personas y organizaciones 

de iniciativa particular o privada.  

La impronta que se fije en lo actual constituirá la motivación para lo que Pitalito será en 

10, 20 y 50 años. Dependiendo de qué, con quién, para qué y cómo se intervenga lo presente, 

será el Pitalito que resulte:  un pueblo complejamente atrapado en lo pesado de su pasado y 

apenas sobreviviendo, o un centro regional de vida renaciente.   

Las acciones públicas tendrán como atributo la perspectiva de futuro, sea en lo referido a 

las personas, los servicios, la infraestructura, la productividad, el agua, la flora, la fauna, la tierra 

y el aire. Cada acción será dimensionada en su efecto a 4 años, pero también como soporte al 

porvenir en décadas. La salud, la educación, los servicios públicos y el territorio se intervendrán 

considerando, además de la población actual, de manera especial a las generaciones que vendrán, 

a las hijas de la nueva generación de hoy. La nueva ciudadanía Laboyana nace en 2020. 

 

v) Es para construir una perspectiva de región sostenible 

 

Pitalito es importante en el contexto de la región y se debe al sur colombiano que lo nutre; 

con lo bueno, lo regular y hasta con cosas no deseables, pero lo nutre. Pitalito es un complejo 

entramado de culturas, aspiraciones, necesidades y de algunas posibilidades y oportunidades. 

Para el Plan Pitalito, región que vive este municipio no tiene fronteras, tampoco muros, pero le 

hacen falta puentes conectores bien hechos para Ser región Sur con los vecinos y con el mundo; 

hay quienes entran y salen de forma presencial o virtual, hay quienes llegan y se arraigan, hay 

quienes nacen y no dejan de ser Laboyanos, vivan aquí o en el resto del planeta. Pitalito es un 

territorio geográfico, pero también simbólico. 
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En consecuencia, esta aspiración de región implica, como se dice en la Visión del Plan, la 

concertación de formas asociativas regionales lo más amplias posibles, que ojalá lleguen hacia el 

sur, por Putumayo, hasta el Ecuador, y de allí al resto del subcontinente. Residiendo en la región 

geográfica, nacer como Región Sur demanda reconocimientos propios y concertaciones con los 

vecinos organizados en lo cultural, ambiental, productivo, turístico y de servicios, todo esto con 

el soporte de una o varias formas oficiales de asociatividad administrativa, legal y presupuestal. 

En lo que corresponda, las líneas, programas y acciones puntuales de άǊŜƎƛƽƴ ǉǳŜ ǾƛǾŜέ 

tendrán siempre en cuenta el referente regional: la salud, la educación, la cultura, la movilidad, la 

productividad, la proyección de las vías, las fuentes hídricas y el ambiente del municipio y 

difícilmente pueden ser abordadas con pertinencia sin esa perspectiva. Pitalito se reconstruye 

como ciudad-región. 

 

vi) Es para propiciar la participación ciudadana 

 

Con la formulación participativa del Plan de desarrollo Pitalito, región que vive se atiende 

el fin esencial de la Administración municipal como organismo del Estado, en cuanto a facilitar la 

participación ciudadana en las decisiones que le atañen, pero en sí mismo, el Plan entraña el 

compromiso que esa ciudadanía intervenga de lleno en su ejecución, que en el fondo consiste en 

hacer parte de la dinámica social y productiva que se desencadene o fortalezca en la región a 

partir de él. 

Para el caso de Pitalito, en consonancia con la visión, el propósito general y los particulares 

de cada Línea Estratégica del Plan, esta participación adquiere una significación mayor y novedosa 

como concepto: va más allá de la intervención en deliberaciones y decisiones políticas y de 

convivencia; también incluye lo que hace la gente en el territorio para aportar como actor 

productor en las transacciones culturales y económicas que le produzcan ingresos. Cada quien 

participa en el municipio desde su propia ocupación y producción de tangibles o intangibles, y la 

Administración estará atenta para que lo haga con libertad y en buenas condiciones. Por ejemplo, 

disponer aceptables vías terciarias es garantizar el derecho a la intervención de los agricultores, 

que pueden llevar sus productos al mercado; dejarlos sin ellas, es limitar su derecho a participar 

en la vida económica, que es de la que depende su sobrevivencia y prosperidad.  

Además del potenciamiento de los mecanismos formales de política como las Juntas 

Administradoras Locales y las juntas de acción comunal e instrumentos como los cabildos y las 

consultas populares, el cumplimiento de Pitalito, región que vive comprenderá acciones 

determinantes en la construcción de cultura ciudadana participativa más informada, 

comprometida y productiva; más incidente en la edificación, paso a paso, de su propio destino. 

En Pitalito la participación será asumida, no como un favor o concesión, sino como una condición 
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para identificar derechos y como un requerimiento para garantizarlos de manera directa con sus 

titulares o beneficiarios. 

 

vii) Es para promover la competitividad y la productividad en 

todos  

 

El proyecto de municipio que se propone construir a partir del Plan de desarrollo Pitalito, 

región que vive empieza su concreción en las capacidades y condiciones de vida de todos sus 

habitantes, porque procura la garantía de derechos, es incluyente, estratégico y generador de una 

producción sostenible en armonía con la naturaleza. Hacer de Pitalito un referente de ciudad-

región creativa, productiva y sostenible, hace necesaria una renovación profunda de lo que es, 

demanda un esfuerzo importante por el establecimiento de la competitividad como atributo de 

los Laboyanos. 

La novedad con este Plan es que se propone empezar con las nuevas generaciones en las 

instituciones educativas, de tal forma que en el curso de no muchos años se tenga un avance 

significativo y la competitividad sea una particularidad reconocida en ellas y, como efecto, se 

empiece a evidenciar el relevo generacional y la cualificación en la producción agropecuaria, 

industrial y de servicios. Paralela a esta acción, el Plan es también promotor del emprendimiento 

y la productividad en la actual población económicamente activa, o potencialmente dispuesta, 

direccionando esfuerzos según campos de trabajo. 

Pitalito pasará de ser esencialmente un centro de comercio y consumo de bienes 

elaborados en otros lugares, y de producción agropecuaria y de servicios en unas cuantas líneas 

en su territorio, a renovarse como un municipio moderno y próspero con mayor productividad 

interna diversificada y mejores beneficios generados y distribuidos entre toda su población.  

 

viii)  Es para generar un nuevo modelo de gestión 

 

El proponerse la articulación efectiva y formal con los demás entes territoriales del sur de 

Colombia y sus poblaciones, implica la innovación en lo que hasta ahora ha sido la gestión 

municipal, por lo general limitada a lo local y a los asuntos de competencias administrativas 

específicas, a sus procesos y procedimientos regulados. El municipio se ha administrado con el 

referente de sus fronteras geográficas, esto en atención a parámetros oficiales de gestión, a los 

recursos transferidos por la Nación y a la costumbre instalada respecto de las políticas públicas, 

en muchos casos dependientes del departamento y de la Nación; poco o nada de cogestión en 

línea horizontal y entre pares, con entidades territoriales vecinas en las que se coincide bastante 
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en cultura, actividades productivas, condiciones, necesidades y expectativas, se realiza 

tradicionalmente por los gobiernos locales.  

El nuevo modelo de gestión es innovador en cuanto promueve la asociación formal con 

las autoridades y agrupaciones de diferente orden de la región, al tiempo que cualifica la necesaria 

correlación interna entre sus dependencias y entes descentralizados, completa un sistema general 

de información y estadísticas del municipio y la región, e implementa a cabalidad la plataforma 

informática para los trámites en línea. 

Pitalito, región que vive implica una gestión integral innovadora tanto dentro como fuera 

de la Administración local. 

 

ix) Es para articularse con los objetivos mundiales de desarrollo 

sostenible y otros planes. 

 

Con esfuerzos de la administración, de los demás entes del Estado y también de la 

iniciativa privada, de dentro y fuera del municipio, el carácter del Plan Pitalito, región que vive, 

compromete acoger de manera integral los denominados Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), que en esencia convocan a transitar una ruta hacia un desarrollo en el que nadie se quede 

atrás, por fuera, en desventaja o ignorado. La apuesta universal es que en 10 años (2030) se logre 

el fin de la pobreza, el hambre y la exclusión; que haya equidad de género y atención total a la 

niñez, entre otros propósitos particulares.  

Como estrategia para cumplir lo anterior, la ONU sugiere procurar alianzas con el fin de 

garantizar la vida, conseguir la prosperidad de todas las personas, asegurar la paz y proteger el 

planeta, en lo que se coincide con el Plan de desarrollo de Pitalito.  

Así mismo, Pitalito, región que vive armoniza en sus programas y acciones, con los planes 

nacional y departamental de desarrollo y con otros planes y políticas sectoriales en ordenamiento 

territorial, salud, cultura, etnias, educación, infraestructura, producción, ambiente, deporte y 

otros aspectos esenciales para la realización de los derechos y la sostenibilidad ambiental. 

 

x) Es para fortalecer la articulación institucional e 
interinstitucional 

 

El propósito de construir y desencadenar un proyecto de ciudad-región con una visión 

compartida de futuro hace del Plan Pitalito, región que vive un tejido vivo, dinámico y complejo 
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de acciones públicas organizadas en 4 líneas estratégicas que dialogan y se complementan de 

manera permanente. 

Las líneas, consideradas en suma como un todo, se complementan de tal forma que la 

primera le imprime el carácter de institucionalidad necesaria para asegurar el funcionamiento del 

engranaje que constituye con las otras tres; la segunda, da cuenta de las dinámicas sociales, 

culturales de los Laboyanos y de las relaciones entre ellos y sus contextos; la tercera, dice del 

territorio y las condiciones en las que los Laboyanos lo habitan; y la cuarta tiene que ver con lo 

que los Laboyanos hacen para producir lo que les dé su sustento y progreso.  

Por ser Pitalito, región que vive un entramado de líneas autónomas pero 

interdependientes unas de otras, los programas y acciones de cada una tienen el imperativo de 

tener en cuenta lo que hagan las otras, y complementarse en la medida de lo posible: los 

resultados e impactos de una acción tienen, en mayor o menor medida, los efectos o la 

contribución de otras acciones, y posiblemente, de otras líneas estratégicas. 

En la administración pública aplica el principio de complementariedad, que implica la 

concurrencia de organismos de diverso orden. El engranaje institucional se complementa con el 

accionar interinstitucional, que asegura que el trabajo sinérgico con otras entidades de orden 

territorial, instituciones e instancias nacionales y organismos internacionales, maximizando los 

recursos para el logro de los objetivos.  

Pitalito será una ciudad-región sostenible y atractiva con la vida digna y los derechos de 

todos garantizados: será el resultado de una visión compartida y de una exitosa articulación entre 

personas, instituciones, Estado y particulares, llevada a la práctica.   

 

 

1.6 PROPÓSITO  

 

 

Construir, desde el diálogo social y la articulación institucional, un proyecto de ciudad 

atractiva con una visión compartida de competitividad y desarrollo sostenible en el escenario de 

una región surcolombiana que considere a la persona, a la familia y a sus dinámicas culturales y 

productivas, al agua, la biodiversidad y el cambio climático, para la garantía de derechos y la vida 

digna en armonía con el medio ambiente. 
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1.7 PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO 

 

El Plan de Desarrollo Municipal 2020 ς 2023 Pitalito, región que vive tiene como base 
el trabajo realizado en campaña desde los Pactos por el Desarrollo, en los que el ahora 
alcalde Dr. Edgar Muñoz Torres consultó con la comunidad sobre las inquietudes y 
problemáticas que los aquejaban; el resultado de los Pactos fue consolidado en su 
propuesta de gobierno. 

El programa de gobierno Registrado oficialmente, se constituyó en el derrotero 
orientador preferente de la estructuración de las líneas estratégicas que recogen esas 
propuestas programáticas y las hacen realidad en el plan. El trabajo metodológico de 
construcción del plan se realizó por etapas, teniendo en cuenta los lineamientos y 
orientaciones establecidas por el Departamento Nacional de Planeación DNP. 

 

 

Figura 3. Talleres de Metodología de Acción Participativa MAP y prospectiva 
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La primera etapa fue la de alistamiento institucional, en la que se establecieron equipos de trabajo 

conformados por servidores públicos y asesores técnicos especializados, que construyeron el 

diagnóstico territorial en 4 dimensiones: Institucional, Social, Ambiente y Territorio, y Desarrollo 

Económico, en concordancia con las 4 líneas estratégicas que se definieron. 

La segunda etapa fue la etapa de construcción de herramientas de recolección de 

información. Desde el equipo asesor se establecieron instrumentos que serían utilizados con cada 

uno de los grupos comunitarios para recolectar de manera diferencial la información; se diseñaron 

talleres para desarrollar con comunidad aplicando el Método de Análisis de Problemas MAP, 

Brainstorming y el árbol de problemas para identificar factores de cambio.  Igualmente, se 

diseñaron herramientas para aplicar con expertos, que complementaron el ejercicio, con el 

desarrollo de talleres de prospectiva a través de la técnica de reconstrucción histórica del futuro: 

Backcasting. 

Esta técnica de prospectiva, el Backcasting, permite que la gente haga una planeación en 

sentido inverso, es decir, que a partir de la definición de un futuro deseable y a partir de esta 

definición, haga una identificación de políticas, planes, programas y acciones que les permitan 

alcanzar ese futuro, para finalmente llegar al presente.  Parte de hacerse preguntas en las que los 

participantes puedan determinar las acciones para llegar a esos futuros posibles. 

A través de la estrategia CPbox, que consiste en una caja de problemas, categorizada por 

colores, se facilitó la expresión de las principales problemáticas detectadas por los infantes.  De 

esta manera los niños se apropiaron de espacios de construcción lúdica y le aportaron a la 

formulación participativa del Plan de Desarrollo.     

Igualmente se desarrollaron 18 mesas de trabajo con sectores focalizados de la 
población, específicamente  dos talleres con expertos por cada una de las cuatro líneas 
estratégicas del plan, en los que participaron representantes de diversos sectores como 
el de los transportadores, el comercio, el sector cafetero, el sector de arcillas, turismo y 
artesanía, Cámara de Comercio de Neiva Sede Pitalito, universidades, empresas 
constructoras, sector ambiental, sectores institucionales, representantes del sector salud, 
educación, poblaciones vulnerables, y se tuvieron reuniones con las mesas técnicas del 
Departamento Administrativo de la Función Pública. Adicionalmente se hicieron mesas 
técnicas de primera infancia, una mesa de infancia, adolescencia y juventud y una mesa 
de adolescencia y fortalecimiento familiar MIAFF; se hizo un taller con la ONU Capítulo de 
Derechos Humanos y la Agencia Colombiana de Reincorporación y Nacionalización ARN, 
una mesa técnica de víctimas, un grupo focal con periodistas y medios de comunicación, 
además de dos reuniones con comunidades indígenas y negritudes. 
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Figura 4. Resumen de participación en los talleres 

 

Se dispuso de una sección en el portal web del municipio para que la comunidad, que 
por algún motivo no podía participar en las reuniones comunitarias o las específicas, 
aportara por ese canal virtual sus impresiones, aportes o sugerencias. 

A esta herramienta virtual de participación se accedió a través del enlace: 
http://alcaldiapitalito.gov.co/index.php/noticias/item/2443-plan-de-desarrollo-
municipal-2020-2023.  Este mecanismo interactivo, se constituyó en un canal disponible 
las 24 horas. 

Figura 5.  Portal Web para Plan de Desarrollo, alcaldía municipal de Pitalito 

http://alcaldiapitalito.gov.co/index.php/noticias/item/2443-plan-de-desarrollo-municipal-2020-2023
http://alcaldiapitalito.gov.co/index.php/noticias/item/2443-plan-de-desarrollo-municipal-2020-2023
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Las propuestas de construcción de los programas y productos del Plan Municipal de 
Desarrollo 2020 ς 2023 Pitalito, región que vive, fueron socializadas en varias reuniones 
de Consejo de Gobierno y los equipos de las dependencias municipales, hasta lograr un 
consenso entre comunidad, fuerzas vivas y gobierno.  

Figura 6.  Espacio interactivo del Portal Web para Plan de Desarrollo 

 

La última fase es de presentación al Consejo Municipal de Pitalito mediante el 
proyecto de Acuerdo Municipal.  Antes de ser presentado, se surte la revisión de la 
propuesta de Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 Pitalito, región que vive por parte 
del Consejo Territorial de Planeación y de la Corporación Regional del Alto Magdalena 
CAM. Estos dos organismos realizaron el análisis del documento y en comunicaciones 
oficiales expresaron las recomendaciones, que fueron tenidas en cuenta por la 
administración municipal para la construcción de la versión final del documento.  

Una vez sancionado el proyecto de acuerdo por el Consejo Municipal, el Plan de 
Desarrollo 2020 ς 2023 Pitalito, región que vive queda aprobado. 

 

 

1.8 ENFOQUE PROSPECTIVO 2040 
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El mejoramiento en la calidad de vida de las personas que habitan un territorio depende 

de la capacidad de sus líderes para proyectar una visión de futuro que incorpore avances 

significativos, tanto en generación de cultura como en la realización de grandes obras de 

inversión, lo que implica decisiones estratégicas con enfoque prospectivo. El plan de desarrollo 

Pitalito, región que vive propone asumir el reto de generar nuevas sinergias en la dinámica 

gubernamental, articulando los diferentes actores políticos y sociales del territorio, para 

estructurar la ruta del desarrollo para las próximas dos décadas.  

Aquí se presenta un ejercicio inicial realizado con amplia participación comunitaria, 

haciendo uso de herramientas que posibilitaron establecer la perspectiva de la comunidad, sobre 

aquellos aspectos que son considerados como estructurales para proyectar el desarrollo del 

municipio en los próximos veinte (20) años. Por lo tanto, este apartado no es un plan prospectivo 

en sí mismo, sino más bien una aproximación con enfoque prospectivo, de un gobierno que se 

atreve a mirar hacia el futuro con la expectativa de lo que sería posible. 

Si se quiere profundizar en el ejercicio de planeación prospectiva, se debe convocar la 

participación de las diferentes tendencias políticas, las instituciones, los gremios y la comunidad 

en general, para atreverse a soñar con los pies sobre la tierra y concertar una política pública de 

largo plazo para el municipio, lo que deberá ser la ruta de su desarrollo. El plan prospectivo de 

Pitalito deberá incluir una amplia gama de sectores o variables del desarrollo tales como salud, 

educación, cultura, deporte, medio ambiente, productividad y competitividad, urbanismo, 

equipamiento municipal, etc.; debidamente contextualizados en la realidad del territorio, desde 

la perspectiva regional, nacional y universal.   

Por tratarse de un término que resulta desconocido para una buena parte de la población, 

consideramos que es importante precisar qué es prospectiva. Para Godet (2007), άƭŀ ǇǊƻǎǇŜŎǘƛǾŀΣ 

sea cual sea, constituye una anticipación (preactiva y proactiva) para iluminar las acciones 

presentes con la luz de los futuros posibles y deseables. Prepararse ante los cambios previstos no 

impide reaccionaǊ ǇŀǊŀ ǇǊƻǾƻŎŀǊ ƭƻǎ ŎŀƳōƛƻǎ ŘŜǎŜŀŘƻǎέ  (Godet & Durance, 2007, pág. 6) 

Por su parte, Aguirre (2014), citado por Alzate y Góez (2015), proponen que 

La prospectiva es considerada una disciplina para el análisis de tendencias futuras, a partir 

del conocimiento del presente, realizando análisis de escenarios probables a partir de información 

de tendencias, mercados y entorno social. El uso de herramientas de prospectiva se ha convertido 

en un aspecto fundamental para el planeamiento estratégico, para generar visiones compartidas 

de futuro, orientar políticas de largo plazo y tomar decisiones estratégicas en el presente, dadas 

las condiciones y las posibilidades locales, nacionales y globales (Aguirre, 2015, pág. 105). 

El acopio de información en este ejercicio de prospectiva, se realizó de manera simultánea 

con el proceso de participación en el taller realizado con la primera infancia; en los talleres de 

comunas y corregimientos para la formulación del plan de desarrollo en general y en las mesas de 

trabajo con grupos focales, denominadas mesas de expertos.  
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En el taller de primera infancia, realizado con niños de hasta doce años de edad, se solicitó 

expresar de manera escrita y gráfica aquellas ideas que podrían generarse a partir de los 

siguientes interrogantes: ¿Qué no te gusta de Pitalito?, ¿Cómo sueñas ver a Pitalito?, ¿Qué le hace 

falta a Pitalito? 

Los niños manifestaron el rechazo por las basuras y la inseguridad producida por acciones 

delincuenciales; rescatan con mucha fuerza el concepto de una ciudad limpia, segura, con 

parques, flores y animales y consideran que a Pitalito le hacen falta parques, árboles, sitios para 

la recreación y espacios para el deporte. 

En las comunas y corregimientos se solicitó a los participantes que propusieran, mediante 

la técnica tormenta de ideas (Brainstorming), palabras o conceptos con los cuales podrían 

describir cómo se imaginan a Pitalito dentro de veinte años. Se recogieron y sistematizaron 289 

respuestas, que fueron elaboradas en grupo. 

Los líderes comunitarios y comunidad participante de este ejercicio, visionan a Pitalito en 

el 2040 como un municipio seguro, próspero, saludable, sin drogas, con cultura ciudadana, 

turístico, limpio, organizado, desarrollado en las expresiones artísticas, sostenible, tolerante, 

competitivo, en paz, con infraestructura de vías y servicios públicos. 

En las mesas con expertos se aplicó una técnica denominada Backcasting, también 

ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ƭŀ άǊŜŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ŘŜƭ ŦǳǘǳǊƻέ ƻ ƭŀ ŘŜ άǇǊƻƴƻǎǘƛŎŀǊ ŀƭ ǊŜǾŞǎέΦ {Ŝ Ƙŀ 

utilizado en varios países para establecer escenarios futuros posibles. Así la definen Mira, Dumitru 

y Vega (2014), 

Χƭƻǎ ŜǎŎŜƴarios de back-casting se definen como una metodología que permite 

contemplar y analizar los diferentes tipos de futuros sostenibles y desarrollar agendas, 

estrategias y caminos para llegar a ellos (Vergragt & Quist, 2011). Tiene un fuerte 

componente normativo, ya que comienza a partir de los estados futuros deseables o 

conjunto de objetivos y luego analiza las medidas y las políticas que se necesitan para 

llegar hasta allƝȳ, con el fin de ser capaz de diseñar programas que se pueden implementar 

y que normalmente requiere de la cooperación y la comunicación entre los distintos tipos 

de actores en los entornos socioeconómicos y políticos complejos (págs. 252-253) 

En estos talleres de back casting se alentó a los participantes a imaginar un Pitalito que 

cumpliera con todas sus expectativas en lo social, lo económico, lo tecnológico y lo ambiental y a 

plasmarlo en papelitos de colores en carteleras a la vista de todos. 

Ese futuro se construyó a partir de la respuesta a preguntas motivadoras para imaginar 

¿Cómo será Pitalito en el 2040?, ¿Qué acciones deben ser realizadas para alcanzar la visión?, 

precisando en el tiempo en un ejercicio retrospectivo cuales cambios, impulsos y barreras se 

deben alcanzar o superar y qué actores deben empoderarse y, además, cómo cada uno de los 

participantes puede aportar y liderar en ese sueño colectivo. 
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Se presentan enseguida algunas de las frases más representativas resultantes del 

ejercicio, que permiten construir lo que podría ser la ruta para el desarrollo de Pitalito. 

¶ Sueño a Pitalito como una ciudad moderna tecnológicamente, con 
infraestructura inteligente pero amigable con el ambiente, sostenible y segura. 

¶ Sueño a Pitalito con una comunidad que valore y respete a sus niños y adultos, 
quienes tienen a disposición los recursos necesarios para tener una vida digna. 

¶ Sueño con parques limpios muy verdes, muchos niños pintando, disfrutando de 
la música y respetando a sus abuelos. 

¶ Sueño con un gran centro administrativo e institucional, construido fuera del 
centro de la ciudad, con vías amplias y espacios verdes. 

¶ Pitalito capital americana de la cultura. 

¶ Pitalito con cultura ciudadana, Pitalito verde y con sus ríos descontaminados. 

¶ Ciudad capital del sur colombiano, conviviendo con el medio ambiente, hospital 
universitario, agua potable, mejor vividero del sur colombiano. 

¶ Sueño mi Pitalito con equidad, educación y cultura; una ciudad con oportunidad 
reales para todos, una ciudad donde el eje fundamental de su economía sea el 
turismo. 

¶ Sueño a Pitalito con parques temáticos, con universidades con todas las carreras, 
con laboratorios y academia de investigación, con aeropuerto internacional, con 
megacolegios, con un turismo reconocido internacional. 

¶ Mi hermoso Pitalito una ciudad llena de oportunidades para los jóvenes. 

¶ Pitalito ciudad universitaria con preservación natural de alto impacto. 

¶ Quiero ver a Pitalito como el centro cultural electrónico de todo el sur de 
Colombia 

¶ Pitalito, área metropolitana para un sistema de deporte integrado en el sur del 
Huila, con tecnología limpia, ciudad futurista, comercial, tecnológica en el país. 

¶ Pitalito como una ciudad que viva del arte, cuya principal economía sea visibilizar 
los talentos propios. 

¶ Sueño con Pitalito con un parque ecológico y tecnológico que ofrezca 
sustentabilidad y sostenibilidad regional. 

¶ Quiero a Pitalito como una de las ciudades más reforestadas, que cuiden los 
animales y eduquen a sus hijos para que preserven la naturaleza con sus ríos 
recuperados, jardines en todas las avenidas y parques. 

¶ Pitalito virtual, Pitalito ciudad inteligente. 

¶ Turismo sostenible, impacto ambiental, orquídeas, artesanías, ambiente, café. 

¶ Centro logístico y comercial internacional. 

¶ Planta procesadora de lácteos funcionando con 300.000 cabezas de ganado 
lechero, eventos feriales de promoción nacional. 

¶ Planta procesadora de café, exportadora directa de café maquilado, cooperativa 
de caficultores de Pitalito y escuela técnica de café. 
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¶ Municipio líder pionero en la caracterización, conservación y promoción turística 
de la biodiversidad del sur de Colombia. 

¶ Modelo de aprovechamiento de residuos sólidos a nivel nacional. 

¶ La capital de la surcolombianidad verdadera y digna. 

¶ Malla vial adecuada para espacios propios para peatones y ciclo rutas, 
implementación de paneles solares en cada hogar. 

¶ Ciudad sostenible y amigable con los niños y epicentro del desarrollo tecnológico 
y de infraestructura. 

¶ Que el rio Guarapas recupere su caudal y que sus orillas tengan sitios de 
esparcimiento cultural deportivo social. 
 

Como se puede apreciar, el pueblo Laboyano tiene la capacidad de imaginar muchos 

proyectos importantes para el futuro del municipio. Hay coincidencia entre los Laboyanos de 

querer un Pitalito verde y sostenible, seguro e incluyente, educado y tecnológico, como eje 

logístico y estratégico del sur colombiano. 

Para lograr cristalizar esta visión, se requiere de algunos proyectos indispensables que se 

han identificado para orientar el desarrollo de Pitalito, enmarcados en el ámbito de 

responsabilidad que le corresponde, por su estratégica ubicación en el contexto regional 

surcolombiano.  

¶ Anillos viales externo e interno 

¶ Pavimentación de vías y peatonalización del microcentro 

¶ Centro comercial y de negocios 

¶ Plazoleta de eventos 

¶ Restauración de la Casa Municipal 

¶ Rediseño de la Galería Municipal para convertirla en un centro comercial y 
turístico  

¶ Estadio de fútbol 

¶ Jardín botánico como centro de investigación y desarrollo científico y tecnológico 
del sur colombiano 

¶ Terminación del complejo deportivo Villa Olímpica 

¶ Hospitales de primer nivel en Comuna 1 y Corregimiento de Bruselas 

¶ Ampliación y dotación del Aeropuerto Contador 

¶ Reparación y complementación del Coliseo cubierto 

¶ Parque longitudinal de la Quebrada Cálamo 

¶ Rediseño y recuperación del Parque Vaguará 

¶ Ciclo rutas en el casco urbano y desde allí a los corregimientos con centros 
poblados 

¶ Descontaminación del Río Guachicos 
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Estos proyectos constituyen un reto para lograr el desarrollo de Pitalito con perspectiva 

de región sostenible, y para lograrlo se debe contar con la decisión de los gobernantes locales, la 

concertación de la visión regional y la gestión ante entes gubernamentales y de cooperación 

internacional.  

 

 

1.9 ENFOQUE REGIONAL 

 

 

El municipio de Pitalito se encuentra ubicado en el centro de la región sur del 

departamento del Huila, rodeado por los municipios de San Agustín, Isnos, Saladoblanco, 

Oporapa, Elías, Timaná, Acevedo y Palestina.  

 


























































































































































































































































































































































